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1. INTRODUCCIÓN
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Euskal Trenbide Sarea / Red Ferroviaria Vasca (ETS) es un Ente Público de Derecho Privado del Gobierno Vasco , adscrito al departamento de

la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi que ostenta las competencias en materia de ferrocarriles.

En ETS, desde sus inicios, se sigue manteniendo un firme compromiso en el establecimiento y desarrollo de políticas que integren la Igualdad de

trato y oportunidades entre Mujeres y Hombres, sin discriminar directa o indirectamente por razón de sexo, así como en el impulso y fomento de

medidas para conseguir la igualdad real en el seno de nuestra organización, estableciendo la igualdad de oportunidades entre mujeres y

hombres como un principio estratégico de la Dirección del Ente de acuerdo con la definición de dicho principio que establece la Ley Orgánica

3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

El 14 de abril de 2023, la Directora de Emakunde Instituto Vasco de la Mujer, renovó a Euskal Trenbide Sarea/Red Ferroviaria Vasca (ETS) el

distintivo de Entidad Colaboradora para la Igualdad de Mujeres y Hombres, para lo cuál , se acreditó ante Emakunde, un grado de ejecución

superior al 70% de las acciones diseñadas en el Plan para el ejercicio 2021 y los trabajos realizados durante el 2022 para elaborar el V Plan de

Igualdad , a través de la Memoria de Actividad que se registró en marzo del 2023.

Así mismo, Euskal Trenbide Sarea – Red Ferroviaria Vasca ha desarrollado cinco planes de Igualdad. En 2022, constituida la Comisión

Negociadora del Plan de Igualdad, se dió comienzo a los trabajos de realización del Diagnóstico de situación así como del Informe de Auditoría

Retributiva de Brecha Salarial de Género en ETS, como elementos previos a la elaboración del V Plan para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

1.1. Trayectoria de ETS en materia de igualdad

1.1 Trayectoria de ETS en materia de Igualdad
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Febrero del 2023, la Dirección de Trabajo y Empleo , aprobó la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo y de

Planes de Igualdad de Euskadi. En este momento, da comienzo, el V Plan para la Igualdad en ETS con un plazo de vigencia de 4 años, lo que

abarca el periodo comprendido entre 2023 y 2026.

Al igual que los diferentes Planes de Igualdad implementados hasta la fecha, el Plan está concebido como una herramienta efectiva de trabajo,

concretando la planificación de las actuaciones con sus responsables, con los plazos para la consecución de los objetivos así como los

correspondientes indicadores que permiten medir el seguimiento del alcance.

Para ello contamos con los Planes Operativos Anuales, donde se recogen las acciones a abordar en cada periodo y su correspondiente

seguimiento. Estos Planes son de carácter interno y son la herramienta de trabajo que utiliza la Comisión de Seguimiento del Plan

En las páginas siguientes se despliega el detalle de cada una de las acciones, así como los principales indicadores de seguimiento.

1.2. V Plan para la Igualdad de Mujeres y Hombres 

1.2 V Plan para la Igualdad de Mujeres y Hombres
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2. SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES PREVISTAS 

PARA EL AÑO 2023 y 2024
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El V Plan para la igualdad de mujeres y hombres en ETS 2023-2026 ,quiere seguir impulsando la igualdad de oportunidades y la no

discriminación entre mujeres y hombres así como la integración de la perspectiva de género en el diseño de las infraestructuras , para ello se van

a desarrollar un total de 26 acciones enmarcadas en el ámbito interno y externo del Ente.

El Plan está estructurado en 5 áreas de intervención:

• Transversalización de la Igualdad en la gestión de las personas

Garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de forma transversal en todos los procesos de gestión de ETS, son

elementos clave del presente Plan. En este ámbito de actuación se prestará atención a asegurar la igualdad de oportunidades en lo que se

refiere al acceso al empleo, a la formación, a la promoción y desarrollo profesional y a las condiciones de trabajo, así como a la conciliación

de la vida laboral, personal y familiar

• Mejora de la Comunicación interna en materia de igualdad

En este ámbito se quiere garantizar el conocimiento de toda la plantilla acerca de todo el trabajo realizado y los recursos disponibles

• Implementación del V Plan y Mantenimiento del Certificado de Entidad Colaboradoras

En este ámbito se quiere garantizar el seguimiento y la implementación del V Plan así como el mantenimiento del certificado de Entidad

Colaboradora para la Igualdad emitido por Emakunde

2.1 Visión global de las acciones previstas
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2.1. Visión global de las acciones previstas para el 2023

• Garantizar la igualdad en todos los procesos de gestión en el ámbito externo.

En este ámbito se quiere garantizar la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres de forma transversal en todos los

procesos de gestión con proyección hacia el exterior

• Proyección exterior del Compromiso con la Igualdad

Como Entidad colaboradora de Emakunde, ETS puede ser una entidad tractora en igualdad y constituir un ejemplo de buenas prácticas por

su compromiso con la igualdad de género

En este ámbito se recogen aquellas medidas dirigidas a contribuir a la igualdad efectiva de oportunidades difundiendo y fomentando el

compromiso de ETS mas allá de la propia organización.

2.1 Visión global de las acciones previstas
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La relación de acciones a abordar (parcial o completamente) en el marco de los Planes Operativos Anuales para el año 2023 y 2024 en el  
Ámbito Interno son: 

ÁMBITOS ACCIONES 2023 2024

AI. ÁMBITO INTERNO

AI.1.1. Revisión con perspectiva de género de las convocatorias para evitar posibles 
discriminaciones indirectas

AI.1.2. Establecer pautas concretas para garantizar la igualdad de oportunidades en las 
convocatorias

AI.1.3. Fomento de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los espacios de 
participación del Ente

AI.1.4. Diseño de un Plan de formación en materia de igualdad que posibilite la participación 
del mayor número de personas posibles de la plantilla

AI.2.1. Elaboración de un documento que recoja pautas para la celebración de reuniones

AI.3.1. Mantenimiento de la integración de la perspectiva de género en la prevención de 
riesgos laborales

AI.3.2. Actualización y difusión del protocolo de prevención contra el acoso sexual o por 
razón de sexo

AI.3.3. Formación específica en materia de acoso sexual y por razón de sexo en el trabajo

AI.4.1. Difusión de las ayudas, recursos y servicios de apoyo a las mujeres víctimas de 
violencia de género

AI.4.2. Elaboración y difusión de un Catálogo de las medidas de conciliación existentes en 
ETS

2.1 Visión global de las acciones previstas
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ÁMBITOS ACCIONES 2023 2024

AI. ÁMBITO INTERNO

AI.4.3. Concreción de un Plan de difusión interno del V Plan para la Igualdad

AI.4.4. Formación en materia del Libro Blanco de criterios para el diseño de las estaciones 
de la red ferroviaria vasca con perspectiva de género

AI.5.1. Elaboración y difusión de una guía interna del uso no sexistas del lenguaje y de las 
imágenes

AI.6.1. Elaboración de Planes operativos anuales

AI.6.2. Seguimiento continuado del Plan

AI.6.3. Evaluación anual de la implementación del Plan

2.1 Visión global de las acciones previstas
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La relación de acciones a abordar (parcial o completamente) en el marco de los Planes Operativos Anuales para el año 2023 y 2024 en 
el  Ámbito Externo son: 

ÁMBITOS ACCIONES 2023 2024

AE. ÁMBITO EXTERNO

AE.1.1. Implementación de criterios con perspectiva de género en los pliegos de contratación de ETS

AE.2.1. Creación de un canal de comunicación directo entre el departamento de gestión de estaciones y el 
grupo de igualdad y reportar informe de incidencias

AE.2.2. Seguimiento de las actuaciones entorno al Libro Blanco de criterios para el diseño de las estaciones 
de la red ferroviaria vasca con perspectiva de género

AE.2.3. Analizar el impacto de proyectos piloto

AE.3.1. Diseño de un Plan de comunicación externo de las actuaciones para la eliminación de puntos 
críticos en las estaciones

AE.4.1. Mantenimiento de la participación activa en foros, jornadas o eventos relevantes relacionados con la 
igualdad

AE.4.2. Diseño de un Plan de difusión externa del V Plan para la Igualdad

AE.4.3. Continuación de la realización de charlas en los centros escolares para visibilizar las mujeres 
trabajadoras de ETS

AE.4.4. Mantenimiento de las acciones de comunicación externa específicas vinculadas a fechas e hitos
clave en materia de igualdad

AE.5.1. Consolidación de la utilización de un lenguaje e imágenes no sexistas en los materiales y canales 
de comunicación externa

2.1 Visión global de las acciones previstas
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2.2. Grado de ejecución de las acciones del Plan Operativo 2023 y 2024

Anualmente, ETS realiza un seguimiento de las acciones establecidas para cada año. Este seguimiento implica medir el grado de

ejecución y consecución de los objetivos previstos. Esto supone extraer datos sobre las acciones que se han realizado finalmente cada

año y el modo en que han sido ejecutadas, lo cual permitirá valorar los resultados e identificar dificultades y buenas prácticas desde una

perspectiva de aprendizaje de la experiencia realizada, permitiendo implantar estrategias de mejora.

El grado de ejecución de las acciones previstas para los ejercicios 2023 y 2024 ha sido del 86,54%:

Área prioritaria de actuación
Nº acciones 

previstas
en el Plan

Acciones con 
desarrollo 
total/alto

Acciones con 
desarrollo  

parcial

Acciones no 
desarrolladas

% general de 
cumplimiento 

(*)

GARANTIZAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
EN TODOS LOS PROCESOS DE GESTIÓN 

8 6 1 1 81,25%

COMUNICACIÓN INTERNA EN MATERIA DE 
IGUALDAD 

5 3 1 1 70%

SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN V PLAN Y 
MANTENIMIENTO CERTIFICADO DE ENTIDAD 
COLABORADORA 

3 2 1 0 83,33%

GARANTIZAR LA IGUALDAD EN TODOS LOS 
PROCESOS DE GESTIÓN EN EL AMBITO EXTERNO

5 5 0 0 100%

PROYECCIÓN EXTERIOR DEL COMPROMISO CON LA 
IGUALDAD 5 5 0 0 100%

TOTAL 26 21 3 2 86,54%

(*) Considerando el 100% en las acciones con desarrollo total/alto y el 50% en las acciones con desarrollo intermedio/parcial.

2.2 Grado de ejecución de las acciones del Plan Operativo 2023 y 2024
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PROYECCIÓN 
INTERIOR DEL 
COMPROMISO 
CON LA 
IGUALDAD-
GARANTIZAR LA 
IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES 
EN TODOS LOS 
PROCESOS DE 
GESTIÓN

.

En este ámbito se recogen aquellas medidas dirigidas a garantizar la igualdad de trato y de

oportunidades entre mujeres y hombres de forma transversal en todos los procesos de

gestión de ETS

Objetivos específicos

 Garantizar la inclusión de la perspectiva de género en los diferentes procesos de gestión

de personas del ente(AI.1)

 Fomentar la corresponsabilidad entre los hombres y las mujeres de la plantilla en el

ámbito de la conciliación de la vida laboral , familiar y personal (AI.2)

 Continuar introduciendo la perspectiva de género en la salud laboral y fomentar un

entorno libre de acoso sexual y acoso por razón de se sexo (AI.3)
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ACCIÓN

AI.1.1 REVISIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO DE LAS

CONVOCATORIAS PARA EVITAR POSIBLES DISCRIMINACIONES

INDIRECTAS

RESPONSABLE Recursos Humanos

PLANIFICACIÓN 2023-2026 (Acción 
continuada)

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Revisión de las convocatorias con perspectiva de género para evitar posibles discriminaciones indirectas, principalmente

atendiendo a la formación exigida para cada puesto.

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

Se está realizando revisiones de las convocatorias con perspectiva de género.

INDICADORES % de convocatorias revisadas con perspectiva de género respecto al total : 100%

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Continuar garantizando la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres de forma transversal en
todos los procesos de gestión de ETS

1. OBJETIVO ESPECIFICO Garantizar la inclusión de la perspectiva de genero en los diferentes procesos de gestión de personas del Ente.

AI. Ámbito Interno
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ACCIÓN
AI.1.2 ESTABLECER PAUTAS CONCRETAS PARA GARANTIZAR LA

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LAS CONVOCATORIAS

RESPONSABLE Comisión  Seguimiento 

PLANIFICACIÓN 2023

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Diseñar una pequeña guía que recoja una serie de pautas concretas para garantizar que el diseño de las convocatorias de

selección de personal siga criterios de igualdad

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

Las convocatorias de selección de personal se elaboran siguiendo criterios de igualdad para evitar posibles discriminaciones , si

bien no han sido recogidos en una guía.

INDICADORES Elaboración de la Guía: No

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Continuar garantizando la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres de forma transversal en
todos los procesos de gestión de ETS

1. OBJETIVO ESPECIFICO Garantizar la inclusión de la perspectiva de genero en los diferentes procesos de gestión de personas del Ente.

AI. Ámbito Interno
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ACCIÓN
AI.1.3 FOMENTO DE LA PRESENCIA EQUILIBRADA DE MUJERES Y

HOMBRES EN TODOS LOS ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DEL ENTE

RESPONSABLE Todos los departamentos 

PLANIFICACIÓN 2023-2026 (Acción 
continuada)

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Garantizar una representación equilibrada de mujeres y hombres en los grupos de participación oficiales, siendo el porcentaje de

mujeres como mínimo de un 25 % siempre que sea posible y justificando los casos en los que sea imposible alcanzar dicho

porcentaje.

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

Se ha realizado una recogida de datos sobre la representación existente en los espacios de participación oficiales y se ha

analizado la evolución de los mismos para los años 2023 y 2024 y en todos ellos se está garantizando la representación

equilibrada.

INDICADORES
Porcentaje de mujeres y hombres en todos los espacios de participación : Analizados los grupos de participación oficiales todos
superan el 25%

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Continuar garantizando la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres de forma transversal en
todos los procesos de gestión de ETS

1. OBJETIVO ESPECIFICO Garantizar la inclusión de la perspectiva de genero en los diferentes procesos de gestión de personas del Ente.

AI. Ámbito Interno
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ACCIÓN

AI.1.4 DISEÑO DE UN PLAN DE FORMACIÓN EN MATERIA DE

IGUALDAD QUE POSIBILITE LA PARTICIPACIÓN DEL MAYOR

NÚMERO DE PERSONAS POSIBLES DE LA PLANTILLA

RESPONSABLE
Todos los 
departamentos 

PLANIFICACIÓN 2023-2026 (Acción 
continuada)

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Diseño de una nueva oferta formativa en materia de igualdad a toda la plantilla, en el formato más adecuado para aumentar la

participación de la plantilla respecto a años anteriores.

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

Se han realizado acciones de formación específicas en materia de igualdad, en concreto los cursos han sido:

1. Cuidado de la empresa y corresponsabilidad

2. Formación gestión de conflictos

Así mismo, se está trabajando en los contenidos de la formación dirigida a toda la plantilla que se quiere impartir on-line a través
de la plataforma Moodle de formación de ETS.

INDICADORES
• Nº cursos de formación específica en materia de igualdad: 2

• Nº de personas asistentes desagregados por sexo: 3 mujeres y 2 hombres

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Continuar garantizando la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres de forma transversal en
todos los procesos de gestión de ETS

1. OBJETIVO ESPECIFICO Garantizar la inclusión de la perspectiva de genero en los diferentes procesos de gestión de personas del Ente.

AI. Ámbito Interno
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ACCIÓN
AI.2.1. ELABORACIÓN DE UN DOCUMENTO QUE RECOJA PAUTAS

PARA LA CELEBRACIÓN DE REUNIONES

RESPONSABLE Comisión Igualdad 

PLANIFICACIÓN 2023

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Diseño y elaboración de un documento que recoja las pautas necesarias para que a la hora de agendar reuniones se sigan

criterios alineados con el derecho a la conciliación de la plantilla.

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

Durante el ejercicio 2023 se elaboró un documento con pautas que ayuden a conciliar el ámbito familiar y el laboral a la hora de

agendar reuniones.

INDICADORES Elaboración del documento de pautas para la agenda de reuniones : Sí

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Continuar garantizando la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres de forma transversal en
todos los procesos de gestión de ETS

2. OBJETIVO ESPECIFICO
Fomentar la corresponsabilidad entre los hombres y las mujeres de la plantilla en el ámbito de la conciliación de la vida laboral,
familiar y personal

AI. Ámbito Interno
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ACCIÓN

AI.3.1. MANTENIMIENTO DE LA INTEGRACIÓN DE LA

PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA PREVENCIÓN DE RIESGOS

LABORALES

RESPONSABLE
Prevención de Riesgos 
Laborales

PLANIFICACIÓN Continuado

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Mantenimiento de la integración de la perspectiva de género en la prevención de riesgos laborales. Evaluaciones de riesgos laborales

teniendo en cuenta los riesgos de los puestos de trabajo en función de su posible impacto diferenciado en hombres y mujeres.

PRINCIPALES 
AVANCES 
REALIZADOS

ETS ha continuado realizando en el 2023 y en el 2024 una recogida sistemática de datos desagregados por sexo de multitud de

ámbitos y de manera específica se realiza la recopilación de datos desagregados por sexo en estadísticas de accidentalidad

anualmente. Esta recogida persigue garantizar que en ningún caso se den desigualdades ni se de ningún tipo de discriminación por

razón de sexo.

INDICADORES

Recogida de datos desagregados en la prevención de riesgos laborales: Sí

Evaluaciones de los riesgos laborales con perspectiva de género: Sí

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO

Continuar garantizando la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres de forma transversal en todos los
procesos de gestión de ETS

3. OBJETIVO 
ESPECIFICO

Continuar introduciendo la perspectiva de género en la salud laboral y fomentar un entorno libre de acoso sexual y acoso por razón de
sexo

AI. Ámbito Interno
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ACCIÓN
AI.3.2. ACTUALIZACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO DE PREVENCIÓN

CONTRA EL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO

RESPONSABLE
Comisión de 
seguimiento y RRHH

PLANIFICACIÓN 2023 y 2024

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Actualización y difusión del Protocolo de prevención contra el acoso sexual y por razón de sexo entre la plantilla , siguiendo el

último modelo publicado por Emakunde

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

Durante el ejercicio 2023 se han llevado a cabo los trabajos de Actualización del Protocolo de acoso sexual y por razón de sexo.

En Noviembre del 2023 la Comisión de Seguimiento de Igualdad aprobó la Actualización del Protocolo siendo ratificado en

Diciembre del 2023 por el Comité de Dirección. Seguido se procedió a su difusión a toda la plantilla.

INDICADORES

Actualización del Protocolo : Sí

Difusión del Protocolo : Sí

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Continuar garantizando la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres de forma transversal en todos
los procesos de gestión de ETS

3. OBJETIVO ESPECIFICO
Continuar introduciendo la perspectiva de género en la salud laboral y fomentar un entorno libre de acoso sexual y acoso por
razón de sexo

AI. Ámbito Interno
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ACCIÓN
AI.3.3. FORMACIÓN ESPECIFICA EN MATERIA DE ACOSO SEXUAL Y POR

RAZÓN DE SEXO

RESPONSABLE
Comisión de 
seguimiento y RRHH

PLANIFICACIÓN 2024-2026

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Formación específica en materia de acoso sexual y por razón de sexo a toda la plantilla , con motivo de la actualización del

protocolo de actuación contra el acoso sexual y por razón de sexo.

PRINCIPALES 
AVANCES 
REALIZADOS

En 2023, se han realizado 4 acciones de formación especifica en materia de acoso sexual y por razón de sexo a los que ha asistido

2 hombres y 11 mujeres.

En 2024, se han realizado 6 acciones formativas especificas en materia de acoso sexual y por razón de sexo, en la que han

participado 84 hombres y 57 mujeres.

Una de las acciones formativas , en concreto la formación dirigida a toda la plantilla de ETS para el conocimiento de la actualización

del Protocolo contra el acoso sexual y por razón de sexo, se ha diseñado para tenerla incorporada en la plataforma de formación

de ETS en formato Moodle, de manera que cada incorporación de personal al Ente pueda tener acceso a la misma.

INDICADORES
Número de cursos de formación específica en materia de acoso sexual y por razón de sexo: 10

Número de asistentes : 86 hombres y 68 mujeres

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Continuar garantizando la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres de forma transversal en todos
los procesos de gestión de ETS

3. OBJETIVO ESPECIFICO
Continuar introduciendo la perspectiva de género en la salud laboral y fomentar un entorno libre de acoso sexual y acoso por
razón de sexo

AI. Ámbito Interno



22

PROYECCIÓN 
INTERIOR DEL 
COMPROMISO 
CON LA 
IGUALDAD-
COMUNICACIÓN 
INTERNA EN 
MATERIA DE 
IGUALDAD 

En este ámbito se recogen aquellas medidas dirigidas a mejorar la comunicación interna en

materia de igualdad para garantizar el conocimiento de toda la plantilla acerca de todo el

trabajo realizado y los recursos disponibles en este ámbito

Objetivos específicos

 Dar a conocer el compromiso del ente con la igualdad entre la plantilla mediante la

difusión de los trabajos y recursos disponibles (AI.4)

 Sistematizar el uso de la comunicación inclusiva en el ámbito interno (AI.5)
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ACCIÓN
AI.4.1. DIFUSIÓN DE LAS AYUDAS, RECURSOS Y SERVICIOS DE APOYO A

LAS MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA GENERO

RESPONSABLE Departamento RRHH

PLANIFICACIÓN Continuado

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Difusión de las ayudas , recursos y servicios de apoyo a las mujeres victimas de violencia de género mediante los canales de

comunicación interna existentes

PRINCIPALES 
AVANCES 
REALIZADOS

En Septiembre de 2024 , se informa a la plantilla sobre los servicios públicos disponibles en la Comunidad Autónoma de Euskadi

para garantizar una adecuada protección a las mujeres victimas de violencia de género, identificando los enlaces web donde

pueden hacer la consulta. El documento está colgado en la intranet de ETS junto al Protocolo de Acoso sexual y por razón de sexo.

INDICADORES Nº de acciones de difusión realizadas : 1

OBJETIVO ESTRATÉGICO Mejora de la Comunicación interna en materia de igualdad

4. OBJETIVO ESPECIFICO
Dar a conocer el compromiso del ente con la igualdad entre la plantilla mediante la difusión de los trabajos y recursos

disponibles

AI. Ámbito Interno
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ACCIÓN
AI.4.2. ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE UN CATALOGO DE LAS MEDIDAS DE

CONCILIACIÓN EXISTENTES EN ETS

RESPONSABLE
Departamento 
RRHH

PLANIFICACIÓN Continuado

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Elaboración y difusión de un Catalogo de las medidas de conciliación existentes en ETS, con el objeto de dar a conocer a toda la

plantilla las medidas a las que se pueden acoger según sus puestos de trabajo y el procedimiento a seguir para ello.

PRINCIPALES 
AVANCES REALIZADOS

Durante los ejercicios 2023 y 2024 no se han dado cambios en las medidas de conciliación existentes en ETS, estando a

disposición de toda la plantilla junto al Convenio Colectivo en la Intranet del Ente.

INDICADORES Difusión realizadas : No

OBJETIVO ESTRATÉGICO Mejora de la Comunicación interna en materia de igualdad

4. OBJETIVO ESPECIFICO Dar a conocer el compromiso del ente con la igualdad entre la plantilla mediante la difusión de los trabajos y recursos disponibles

AI. Ámbito Interno
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ACCIÓN
AI.4.3. CONCRECIÓN DE UN PLAN DE DIFUSIÓN INTERNO DEL V PLAN PARA

LA IGUALDAD

RESPONSABLE
Departamento 
RRHH

PLANIFICACIÓN 2023

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN Concreción de un plan de difusión para el V Plan de Igualdad mediante los canales de comunicación internos existentes.

PRINCIPALES 
AVANCES REALIZADOS

Con el objetivo de visibilizar y comunicar el compromiso con la igualdad adquirido por ETS a través de la realización de su V Plan

para la Igualdad, en el mes de junio de 2023 se trasladó al conjunto de la plantilla la aprobación del Plan y se publicó en la intranet

el documento completo.

INDICADORES Difusión del V Plan para la igualdad: SI

OBJETIVO ESTRATÉGICO Mejora de la Comunicación interna en materia de igualdad

4. OBJETIVO ESPECIFICO
Dar a conocer el compromiso del ente con la igualdad entre la plantilla mediante la difusión de los trabajos y recursos

disponibles

AI. Ámbito Interno
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ACCIÓN

AI.4.4. FORMACIÓN EN MATERIA DEL LIBRO BLANCO DE CRITERIOS PARA EL

DISEÑO DE LAS ESTACIONES DE LA RED FERROVIARIA VASCA CON

PERSPECTIVA DE GENERO

RESPONSABLE Area Formación 

PLANIFICACIÓN 2023

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Formación en materia del Libro Blanco de criterios para el diseño de las estaciones de la red ferroviaria vasca con perspectiva de

género a las personas trabajadoras del ente, para ser conocedoras del contenido y su aplicación .

PRINCIPALES 
AVANCES 
REALIZADOS

Con el objetivo de reforzar entre la plantilla del ente el trabajo realizado en el 2021 de análisis , diagnóstico y propuesta de

soluciones a los problemas detectados en las estaciones y apeaderos se publica en la intranet el trabajo realizado en noviembre

del 2023.

INDICADORES Impartición de formación en materia del Libro Blanco: SI

OBJETIVO ESTRATÉGICO Mejora de la Comunicación interna en materia de igualdad 

4. OBJETIVO ESPECIFICO
Dar a conocer el compromiso del ente con la igualdad entre la plantilla mediante la difusión de los trabajos y recursos

disponibles

AI. Ámbito Interno
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ACCIÓN
AI.5.1. ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE UNA GUÍA INTERNA DEL USO NO

SEXISTA DEL LENGUAJE Y DE LAS IMÁGENES

RESPONSABLE
Departamento 
Comunicación 

PLANIFICACIÓN 2023-2026

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Elaboración y difusión interna de una guía del uso no sexista del lenguaje y de las imágenes de tal forma que las personas

trabajadoras puedan sistematizar el uso de la comunicación inclusiva en su trabajo. Esta Guía se elaborará tanto para la estrategia

de comunicación en castellano como en euskera

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

A fecha de elaboración de la Memoria , se ha recopilado información sobre pautas para un uso no sexista del lenguaje en el

ámbito de la empresa y el empleo. Los próximos pasos a seguir es la adaptación a ETS y posterior difusión.

INDICADORES

Elaboración de una guía interna del uso no sexista del lenguaje y de las imágenes: En Proceso

Difusión de una guía interna del uso no sexista del lenguaje y de las imágenes: No

OBJETIVO ESTRATÉGICO Mejora de la Comunicación interna en materia de igualdad

5. OBJETIVO ESPECIFICO Sistematizar el uso de una comunicación inclusiva en el ámbito interno

AI. Ámbito Interno
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PROYECCIÓN 
INTERIOR DEL 
COMPROMISO 
CON LA 
IGUALDAD-
SEGUIMIENTO E 
IMPLEMENTACIÓN 
DEL PLAN

.

En este ámbito se recogen aquellas medidas dirigidas a realizar el seguimiento y la

implementación del Plan por parte del Grupo de Igualdad , manteniendo el certificado de

Entidad Colaboradora para la Igualdad emitido por Emakunde

Objetivos específicos

 Facilitar y asegurar el despliegue del Plan para la Igualdad de ETS (AI.6)
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ACCIÓN AI 6.1. ELABORACIÓN DE PLANES OPERATIVOS ANUALES
RESPONSABLE Comisión de Igualdad

PLANIFICACIÓN Al principio de cada año

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Elaboración de planes operativos anuales al comienzo de cada año que sirvan para concretar y planificar las actividades que se

prevé desarrollar durante cada año, estableciendo los objetivos concretos para cada ejercicio, así como los instrumentos,

medios o metodología para la puesta en marcha de cada acción

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

En marzo del 2023 , se convocó la primera reunión de la Comisión de Seguimiento donde se aprobó el Plan Operativo Anual

(POA) para el ejercicio 2023 y el 21 de marzo del 2024, se aprobó el Plan Operativo Anual (POA) para el ejercicio 2024.

INDICADORES Elaboración de planes operativos anuales: Sí

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Seguimiento e implementación del Plan por parte de la Comisión de Seguimiento , manteniendo el certificado de

Entidad Colaboradora para la Igualdad

6. OBJETIVO ESPECIFICO Facilitar y asegurar el despliegue del Plan para la Igualdad en ETS

AI. Ámbito Interno
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ACCIÓN AI. 6.2. SEGUIMIENTO CONTINUADO DEL PLAN

RESPONSABLE Comisión de Igualdad

PLANIFICACIÓN Trimestralmente

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Seguimiento continuado de la implementación del Plan sobre la base de reuniones trimestrales de la Comisión de Seguimiento del

V Plan de Igualdad

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

En marzo del 2023 , se convocó la primera reunión de la Comisión de Seguimiento donde se aprobó el Plan Operativo Anual

(POA) para el ejercicio 2023. Además se han realizado 2 reuniones más con la Comisión de Seguimiento donde se ha informado

de los avances en la puesta en marcha de las acciones previstas y en marzo del 2024, se aprobó el Plan Operativo Anual (POA)

para el ejercicio 2024 y se realizaron dos reuniones más con la Comisión para realizar el seguimiento de las acciones recogidas

en el POA.

INDICADORES Nº de reuniones de seguimiento: 6 ( 3 reuniones al año)

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Seguimiento e implementación del Plan por parte de la Comisión de Seguimiento , manteniendo el certificado de Entidad

Colaboradora para la Igualdad

6. OBJETIVO ESPECIFICO Facilitar y asegurar el despliegue del Plan para la Igualdad en ETS

AI. Ámbito Interno
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ACCIÓN AI. 6.3. EVALUACIÓN ANUAL DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN

RESPONSABLE Comisión de Igualdad 

PLANIFICACIÓN
Primer trimestre del 
año

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Evaluación anual de la implementación del Plan a través de la evaluación de los Planes de Acción Anuales definidos y realización

de un balance global del Plan.

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

Con fecha Marzo de 2024 se presenta informe de seguimiento con el detalle de los avances implementados como respuesta a

las acciones del Plan recogidos en el POA 2023.Estos informes, han sido contrastados y compartidos en el seno de la Comisión

de Seguimiento de Igualdad, y han sido un input relevante para la detección de frenos u obstáculos que hayan podido surgir a la

hora de desarrollar las actividades inicialmente previstas y para decidir incluir o eliminar acciones que se habían recogido en la

elaboración del Plan. En el momento de presentación de la Memoria está redactada la Memoria del ejercicio 2024 para presentar

los resultados a la Comisión de Seguimiento.

INDICADORES Evaluación anual del Plan: Sí

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Seguimiento e implementación del Plan por parte de la Comisión de Seguimiento , manteniendo el certificado de

Entidad Colaboradora para la Igualdad

6. OBJETIVO ESPECIFICO Facilitar y asegurar el despliegue del Plan para la Igualdad en ETS

AI. Ámbito Interno
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6. OBJETIVO ESPECIFICO Facilitar y asegurar el despliegue del Plan para la Igualdad en ETS
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PROYECCIÓN 
EXTERIOR DEL 
COMPROMISO 
CON LA 
IGUALDAD-
IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES 
EN TODOS LOS 
PROCESOS DE 
GESTIÓN

.

En este ámbito se recogen aquellas medidas dirigidas a continuar garantizando la igualdad

de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres de forma transversal en todos los

procesos de gestión de ETS con proyección exterior

Objetivos específicos

 Garantizar la inclusión de la perspectiva de género en los pliegos de contratación (AE. 1)

 Implantar un sistema de coordinación y seguimiento de los proyectos relacionados con

la seguridad de las personas usuarias entre la Comisión de Igualdad y el Departamento

de Gestión de estaciones (AE.2)

 Visibilizar externamente los hitos en materia de igualdad alcanzados por el Ente (AE. 3)
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ACCIÓN
AE.1.1. IMPLEMENTACIÓN DE CRITERIOS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

EN LOS PLIEGOS DE CONTRATACIÓN DE ETS

RESPONSABLE
Compras y 
Contratación

PLANIFICACIÓN Continuado 

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Fomento e inclusión en los pliegos de contratación, que no sean de contratos menores, de criterios con la perspectiva de género en

aplicación del artículo 1.3 de la LCSP que dispone que en toda contratación pública se incorporarán de manera transversal y

preceptiva criterios sociales y medioambientales siempre que guarde relación con el objeto del contrato, en la convicción de que su

inclusión proporciona una mejor relación calidad-precio en la prestación contractual, así como una mayor y mejor eficiencia en la

utilización de los fondos públicos.

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

Al objeto de dar cumplimiento con la LCSP en su artículo 1.3 que dispone que en toda contratación pública se incorporarán de

manera transversal y perceptiva criterios sociales y medioambientales siempre que guarde relación con el objeto del contrato, en la

convicción de que su inclusión proporciona una mejor relación calidad –precio en la prestación contractual, así como una mayor y

mejor eficiencia en la utilización de los fondos públicos, en el ejercicio 2023, se han incorporado criterios en 10 pliegos de obras y

en 9 pliegos de Servicios y en el 2024, se han incorporado criterios en 22 pliegos de obras y en 20 pliegos de servicios.

INDICADORES
Nº de pliegos de obras en los que se recogen criterios sociales en materia de igualdad: 32

Nº de pliegos de servicios en los que se recogen criterios sociales en materia de igualdad: 29

AE. Ámbito Externo

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Continuar garantizando la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres de forma transversal en todos
los procesos de gestión de ETS

1. OBJETIVO ESPECIFICO Garantizar la inclusión de la perspectiva de género en los pliegos de contratación
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ACCIÓN
AE.1.1. IMPLEMENTACIÓN DE CRITERIOS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LOS PLIEGOS DE

CONTRATACIÓN DE ETS
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ACCIÓN

AE. 2.1. CREACIÓN DE UN CANAL DE COMUNICACIÓN DIRECTO ENTRE

EL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE ESTACIONES Y EL GRUPO DE

IGUALDAD Y REPORTAR INFORME DE INCIDENCIAS

RESPONSABLE Comisión de Igualdad 

PLANIFICACIÓN 2023

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Creación de un canal de comunicación estable entre el departamento de gestión de estaciones y el grupo de igualdad

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

Se ha acordado con la Dirección del departamento de estaciones participar periódicamente en las reuniones de la Comisión de

Seguimiento para informar sobre actuaciones que se estén ejecutando o se vayan a ejecutar para la eliminación de los puntos

críticos en las estaciones y la colocación de los Totem de socorro

INDICADORES Creación de un canal de comunicación: SI

AE. Ámbito Externo

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Continuar garantizando la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres de forma transversal en todos

los procesos de gestión de ETS

2. OBJETIVO ESPECIFICO
Implantar un sistema de coordinación y seguimiento de los proyectos relacionados con la seguridad de las personas usuarias

entre la Comisión de Igualdad y el Departamento de Gestión de Estaciones
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ACCIÓN

AE. 2.2. SEGUIMIENTO DE LAS ACTUACIONES ENTORNO AL LIBRO

BLANCO DE CRITERIOS PARA EL DISEÑO DE LAS ESTACIONES DE

LA RED FERROVIARIA VASCA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

RESPONSABLE
Comisión de Igualdad y el 
Departamento de estaciones 

PLANIFICACIÓN Continuado

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Seguimiento del grado de avance de las actuaciones entorno al Libro Blanco de criterios para el diseño de las estaciones de la red

ferroviaria vasca con perspectiva de género, y posibilidad de incluir nuevos puntos críticos identificados.

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

El responsable de estaciones ha participado en la reunión de la Comisión de Seguimiento de noviembre del 2023 para trasladar

qué actuaciones se han llevado a cabo entorno a la colocación de los Totem en estaciones y apeaderos. También ha informado

sobre otras instalaciones y modificaciones que están previstas realizar en torno a la mejora de algunas estaciones bajo criterios de

perspectiva de genero

INDICADORES
Seguimiento de actuaciones entorno al Libro Blanco: SI

Comunicación sobre los avances relacionados con el Libro Blanco: SI

AE. Ámbito Externo

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Continuar garantizando la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres de forma transversal en todos

los procesos de gestión de ETS

2. OBJETIVO ESPECIFICO
Implantar un sistema de coordinación y seguimiento de los proyectos relacionados con la seguridad de las personas usuarias

entre la Comisión de Igualdad y el Departamento de Gestión de Estaciones
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ACCIÓN AE. 2.3. ANALIZAR EL IMPACTO DE PROYECTOS PILOTO

RESPONSABLE Departamento de estaciones 

PLANIFICACIÓN 2023

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Análisis del impacto de proyectos piloto , como por ejemplo el de la estación de Orio y la posibilidad de reforzarlos y aplicarlos en

otras ubicaciones

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

La Dirección de estaciones, informó a la Comisión de Seguimiento de los resultados de la puesta en marcha del totem de socorro

colocado en la estación de Orio , así como de la planificación de la colocación en otras estaciones y apeaderos identificados. Así

mismo, se trasladó que otras administraciones se están poniendo en contacto para interesarse por este sistema.

INDICADORES Nº de proyectos piloto analizados: 1

AE. Ámbito Externo

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Continuar garantizando la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres de forma transversal en

todos los procesos de gestión de ETS

2. OBJETIVO ESPECIFICO
Implantar un sistema de coordinación y seguimiento de los proyectos relacionados con la seguridad de las personas usuarias

entre la Comisión de Igualdad y el Departamento de Gestión de Estaciones
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ACCIÓN

AE. 3.1. DISEÑO DE UN PLAN DE COMUNICACIÓN EXTERNO DE LAS

ACTUACIONES PARA LA ELIMINACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS EN LAS

ESTACIONES

RESPONSABLE
Departamento de 
Comunicación  

PLANIFICACIÓN Continuado 

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Comunicación de los avances realizados en el marco del Plan de actuación para la eliminación de puntos críticos en las estaciones

de ETS, elaborado tras la realización del Diagnóstico de situación de las estaciones de la Red Ferroviaria Vasca desde la

perspectiva de género

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

A lo largo del 2023 y 2024, se han publicado noticias sobre las actuaciones que se están realizando entorno al Plan de adecuación

de las estaciones con perspectiva de género así como de las nuevas realizadas.

INDICADORES Comunicación de los avances realizados respecto al Libro Blanco: SI

AE. Ámbito Externo

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Continuar garantizando la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres de forma transversal en todos

los procesos de gestión de ETS

3. OBJETIVO ESPECIFICO Visibilizar externamente los hitos en materia de igualdad alcanzados por el Ente
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ACCIÓN
AE. 3.1. DISEÑO DE UN PLAN DE COMUNICACIÓN EXTERNO DE LAS ACTUACIONES PARA LA ELIMINACIÓN DE 
PUNTOS CRÍTICOS EN LAS ESTACIONES 
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ACCIÓN
AE. 3.1. DISEÑO DE UN PLAN DE COMUNICACIÓN EXTERNO DE LAS ACTUACIONES PARA LA ELIMINACIÓN DE 
PUNTOS CRÍTICOS EN LAS ESTACIONES 
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PROYECCIÓN 
EXTERIOR DEL 
COMPROMISO 
CON LA 
IGUALDAD-
COMUNICACIÓN 
EXTERNA 

.

En este ámbito se recogen aquellas medidas dirigidas a impulsar la comunicación externa

en materia de igualdad para servir de ejemplo y crear un impacto positivo tanto en las

personas como en las entidades de su entorno

Objetivos específicos

 Trasladar y dar a conocer el compromiso de ETS con la igualdad. (AE.4)

 Sistematizar el uso de una comunicación inclusiva en el ámbito externo. (AE.5)
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ACCIÓN

AE. 4.1. MANTENIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN FOROS ,

JORNADAS O EVENTOS RELEVANTES RELACIONADOS CON LA

IGUALDAD

RESPONSABLE Comisión de Igualdad 

PLANIFICACIÓN Continuado 

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Mantenimiento de la participación activa en foros, jornadas o eventos relevantes relacionados con la igualdad, así como la

identificación de nuevos foros, jornadas o eventos en los que poder participar. De esta manera el ente podrá dar a conocer el

compromiso con la igualdad y, a su vez, avanzar en la igualdad intercambiando conocimiento y buenas prácticas con otras

empresas o instituciones

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

Durante el ejercicio 2023 , se han participado en dos jornadas relacionadas con la Igualdad con el fin de colaborar e intercambiar

conocimiento y buenas practicas en el ámbito de la igualdad con otras empresas o instituciones. En el mes de marzo , se ha

participado en la jornada “Movilidad con perspectiva de género” y en el mes de Octubre se ha participado en el foro “Leadets in

Tech Conference”

También, en el año 2023 y 2024 se ha colaborado con la asociación ORTZADAR LGBT en el Bilbao Bizkaia HARRO, para entre

otras cosas, ceder el espacio y las pantallas ubicadas en la estación del Casco Viejo, así como algunas columnas publicitarias en

tranvía y ferrocarril

Así mismo, en el año 2023 y 2024 ,en el Calendario de Ocio y Deporte de ETS estaba establecido la participación en el Lilaton

para mujeres que se celebra en Donostia.

INDICADORES Nº de foros , jornadas o eventos en los que se ha participado: 6

AE. Ámbito Externo

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Impulso de la comunicación externa en materia de igualdad para servir de ejemplo y crear un impacto positivo tanto en las
personas como en las entidades de su entorno

4. OBJETIVO ESPECIFICO Dar a conocer externamente el compromiso del ente con la igualdad
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ACCIÓN
AE. 4.1. MANTENIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN ACTIVA EN FOROS , JORNADAS O EVENTOS RELEVANTES RELACIONADOS CON LA 

IGUALDAD 

• En Marzo del 2023 se ha participado en la jornada

“Movilidad con perspectiva de género “
• En Marzo del 2023 se ha participado en la jornada

“Movilidad con perspectiva de género “

• En Octubre de 2023, se ha participado en el foro “Leadets in Tech

Conference “ • Participación en el Lilaton para mujeres

• Colaboración en la Bilbao Bizkia Harro
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ACCIÓN

AE. 4.2. DIFUSIÓN EXTERNA DEL V PLAN PARA LA IGUALDAD MEDIANTE LA

PAGINA WEB PARA DAR A CONOCER Y FACILITAR SU ACCESO A LOS

GRUPOS DE INTERES EXTERNOS

RESPONSABLE Comunicación 

PLANIFICACIÓN 2023

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Difusión externa del V Plan para la Igualdad mediante la página web para dar a conocer y facilitar su acceso a los grupos de interés

externos

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

El ente cuenta con un apartado en su web llamado Igualdad donde está colgado el V Plan de Igualdad de Mujeres y Hombres en

ETS 2023-2026.

INDICADORES Publicación del Plan de Igualdad en la pagina web : SI

AE. Ámbito Externo

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Impulso de la comunicación externa en materia de igualdad para servir de ejemplo y crear un impacto positivo tanto en
las personas como en las entidades de su entorno

4. OBJETIVO ESPECIFICO Dar a conocer externamente el compromiso del ente con la igualdad
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ACCIÓN

AE. 4.3. CONTINUACIÓN DE IMPARTICIÓN DE CHARLAS EN CENTROS 

ESCOLARES PARA VISIBILIZAR A LAS MUJERES TRABAJADORAS EN 

ETS

RESPONSABLE Comisión de Igualdad

PLANIFICACIÓN Continuado

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Continuación de impartición de charlas en centros escolares, con el objetivo de visibilizar entre los estudiantes a ETS como una

entidad posible en la que trabajar

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

Se han realizado distintas acciones con escuelas de formación técnica o profesional para acercar a los y las jóvenes a la realidad

del trabajo diario en el ente.

En este contexto, en el mes de Junio del 2023 , estudiantes del Master de Geología de la Universidad Complutense de Madrid

visitaron las obras del tramo Hernani-Astigarraga de la Y vasca, en el mes de octubre, una treintena de estudiantes de un Master

en patrimonio contemporáneo del programa de posgrado “Master Erasmus Mundus” denominado ARURCO , que se imparte en la

escuela de arquitectura de San Sebastián , el Politécnico de Turín y la escuela de arquitectura de Kaunas visitaron las estaciones

de Moyua y Sarriko y en el mes de Noviembre estudiantes de la asignatura de Ingeniería del grado de Geología de la EHU-UPV

visitaron las obras del tramo Altza-Galtzaraborda del Topo.

En Mayo del 2024, medio centenar de estudiantes del Máster de Ingenieria Industrial de la Universidad de Navarra Tecnun, tomó

parte en la visita a las obras del tramo Altza – Galtzaraborda del Topo y en el mes de Noviembre, alumnos de la Facultad de

Ciencia y Tecnología de la UPV y estudiantes de la Escuela de Ingeniería de Donostia recorrieron, respectivamente, las obras de

la variante ferroviaria de Altzola y de la Variante del Topo.

INDICADORES
Nº de centros escolares contactados: 6

Nº de charlas impartidas: 6

AE. Ámbito Externo

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Impulso de la comunicación externa en materia de igualdad para servir de ejemplo y crear un impacto positivo tanto en
las personas como en las entidades de su entorno

4. OBJETIVO ESPECIFICO Dar a conocer externamente el compromiso del ente con la igualdad
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ACCIÓN
AE. 4.3. CONTINUACIÓN DE IMPARTICIÓN DE CHARLAS EN CENTROS ESCOLARES, CON EL OBJETIVO DE VISIBILIZARA ENTRE 

LOS ESTUDIANTES A ETS COMO UNA ENTIDAD POSIBLE EN LA QUE TRABAJAR
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ACCIÓN

AE. 4.4. MANTENIMIENTO DE LAS ACCIONES DE COMUNICACIÓN

EXTERNA ESPECIFICAS VINCULADAS A FECHAS E HITOS CLAVE EN

MATERIA DE IGUALDAD

RESPONSABLE
Comisión de Igualdad y 
Comunicación 

PLANIFICACIÓN Continuado

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Mantenimiento de las acciones de comunicación externa específicas vinculadas a fechas clave en igualdad o hitos clave. Entre las

fechas clave en el ámbito de la Igualdad , se incluyen las campañas específicas en torno al 8 de marzo y al 25 de noviembre

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

Con motivo del 8 de marzo (Día Internacional de las Mujeres) y del 25 de noviembre (Día Internacional contra la violencia hacia

las Mujeres) desde ETS hemos continuado sumándonos a las iniciativas promovidas por Emakunde.

 El 8 de marzo Desde ETS se han realizado distintas actividades de sensibilización dirigidas a la plantilla. Entre otras, destacan

el comunicado realizado el día previo al 8-M en el cual se recordaba el compromiso del Ente con las políticas de igualdad.

Además, se ha contado con cartelería específica visible en las distintas sedes de ETS. En el año 2024, también se ha editado

un video sobre el funcionamiento y la ubicación de los Totem de Socorro en las estaciones.

 El 25 de noviembre, el Ente se ha adherido un año más a la Declaración Institucional del Gobierno Vasco explicitando una vez

más su compromiso con la erradicación de la violencia hacia las mujeres. A nivel de comunicación externa, se han incluido

referencias colocado puntos lila en diversas estaciones, tales como la estación de Atxuri, la del Casco Viejo-Zazpi Kaleak, y

Amara. También, en el año 2024 se ha editado otro video para recordar el funcionamiento de los Totem colocados en las

estaciones.

INDICADORES Nº de acciones de comunicación externas específicas desarrolladas: 4

AE. Ámbito Externo

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Impulso de la comunicación externa en materia de igualdad para servir de ejemplo y crear un impacto positivo tanto en
las personas como en las entidades de su entorno

4. OBJETIVO ESPECIFICO Dar a conocer externamente el compromiso del ente con la igualdad
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ACCIÓN

ACCIÓN
AE. 4.4. MANTENIMIENTO DE LAS ACCIONES DE COMUNICACIÓN EXTERNA ESPECIFICAS VINCULADAS A FECHAS E HITOS CLAVE EN MATERIA DE 

IGUALDAD 
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ACCIÓN

ACCIÓN
AE. 4.4. MANTENIMIENTO DE LAS ACCIONES DE COMUNICACIÓN EXTERNA ESPECIFICAS VINCULADAS A FECHAS E HITOS CLAVE EN MATERIA DE 

IGUALDAD 



51

ACCIÓN

AE. 5.1. CONSOLIDACIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE UN LENGUAJE E 

IMÁGENES NO SEXISTAS EN LOS MATERIALES Y CANALES DE 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

RESPONSABLE Comunicación 

PLANIFICACIÓN Continuado

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN

Consolidación de la utilización de un lenguaje e imágenes no sexistas en los materiales y canales de comunicación externa (web

corporativa, memoria, comunicaciones externas, etc) tanto en euskera como en castellano.

PRINCIPALES AVANCES 
REALIZADOS

Como parte de las medidas previstas para la consolidación de la utilización de un lenguaje e imágenes no sexistas en los

materiales y canales de comunicación externa, se han seleccionado, por un lado, documentos propios del área de

comunicación (notas de prensa, etc.) y por otro lado, los perfiles del Ente en las redes sociales (Twitter y Facebook) para su

revisión. En dicha revisión se ha comprobado que la utilización del lenguaje y de las imágenes en la comunicación externa de

ETS se realiza bajo criterios de igualdad, no habiéndose detectado apenas términos o palabras incorrectas.

INDICADORES Porcentaje de materiales con comunicación inclusiva : 100%

AE. Ámbito Externo

OBJETIVO ESTRATÉGICO
Impulso de la comunicación externa en materia de igualdad para servir de ejemplo y crear un impacto positivo tanto en
las personas como en las entidades de su entorno

5. OBJETIVO ESPECIFICO Sistematizar el uso de una comunicación inclusiva en el ámbito externo




